
Secretarh de Obra¡ Riblb¡¡
y Ordonamlomo lerrhod¡l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 016/2019
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N74-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N74-2O19, relativo a la Obra: Construcción de pavimento asfaltico, en
calle 2O de Noviembre; ubicada en la localidad de Taxhuada, Municipio de Mixquiahuala de Juárez,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-oo565, de fecha 30 de agosto de 20'19, emitido por la subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día O9 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera Méx¡co - pachuca, col. venta pr¡eta, pachuca,
Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposicrones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública Ia C. Arq. María Dolores Jiménez Rendón, por la Dirección de Precios
Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de Ia Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.
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El.Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017.

estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas. se realizó con fundamento en
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
rs que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales,
y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N74-2019

'Grupo Xamay de Desarrollo. S.A. de C.V.'

Con un ¡moorte sin l.V.A. de: $3'269.703.18 (Tres m¡llones doscientos sesenta y nueve m¡l setec¡entos
tres pesos 18/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'792.855.69 (Tres millones setecientos noventa y dos
mil ochocientos cincuenta v cinco pesos 69/1OO M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 21 de octubre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato. las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
1O de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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S€crot rb doobraa mH¡caa
y fu€nam¡€rio Todtorid

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N74-2019

Arq. María Jiméhez Rendón

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

¡.. -a"rxt
i-_-

Por de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

U nita r¡os Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

de

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la

Construcción

No se presento

Ex Cenko Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edafic¡o No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (7/1) 717 8000, ext. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx

6f,ández

Por la Dirección General

ría de Jesús Ortiz lslas

L.B. Jacqueline Dominguez Olmedo
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N74-2O19

Por los licitantes part¡cipantes

f irma

1.- Hidalcomer, S.A. de C.V.

2.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V.

No se presentó.
Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitación

No. EO-SOPOT-N74-2019, correspondiente a la Obra: Construcción de pav¡mento asfaltico, en calle 20 de Nov¡embre;
en la localidad de Taxhuada, Municipio de M¡xquiahuala de.,uárez, Estado de H¡dalgo.
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Sccrot¡ilo de Obras Públ¡css
y Ofd3nlml€nto Torrltorlal

DIRECCIÓÍ{ GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PR(X}RAMAS DE OBRA

respect¡vas.

el fallo de la convocatoria No 016/2019,

de pav¡mento

Estado de Hidalgo.

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria do Obras Públicas y Ordonam¡ento Terrhor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
I{o.EO-SOPOT-N7+2olg

Convocstor¡a ltlo. O16/2O10

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón
pública No. EO-SOPOT-N74-2O19, para la adjudicación de la obra: Construcción de pavimento asfaltico, en

calle 20 de Noviembre; ubicada en la localidad de Taxhuada, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado

de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108. y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hldalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las lr4ismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes. a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas po, l, 
"Ño..nte 

y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

Procedimiento por Licitación Pública No' EO'SOPOT-N74-2O'19' en

¿" Nor¡e.Ur"r rU¡"ada en la localidad de Taxhuada' Mun¡cipio det>Y
Minero. col. venta Prieta, Edilicio No. 2-B Planta Baia'

P¿chuc¿ de Soto, H90., C.P. 42080,

lel., 01 (7¡1) 717 8000 exl. 8191,

www hidalgo.gob mx
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1.4.-

DTRECC!ÓN GEXERAL OE ADMIfIISTRACTÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

t.1. -

1.2.-

//

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarle de Obrac Públicae y Ordenam¡ento Torrhorial

Fallo del Procedlmlento por Llcltación públlc¡
No. EO-SOPIOT- N7 4-2015

Gonvocetoria ]lo. 016/2019

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-00565 de fecha 30 de agosto de 2019.

Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 016/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación pública No. EO-SOPOT-N74-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Construcción de pavimento asfaltico, en calle 20 de
Noviembre; ubicada en la localidad de Taxhuada, Municipio de Mixquiahuala de Juá¡ez, Estado de
Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 27 de Sept¡embre del 2019.

Con fecha 27 de Septiembre del 2019 a las 1O:00 horas. se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

de pavimento asfaltico, en calle 20
por Licitación públ¡ca No. EO,SOPOf-N74-2019, en

Estado de H¡dalgo.
en la localidad de Taxhuada, Munic¡p¡o de

l'5'- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 12:o0 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra, ubicada en Ex-centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-pachuca, col. Venta pr¡eta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, asi como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presente:

1.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de CV

l'6'- con fecha 04 de octubre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura deProposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como laconvocante, se paso rista de asistencia encontrándose presentes ros [citantes siguientes:

1.- Hidalcomer, S.A. de CV.
2.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

el fallo de la convocatoria No. Ot6/2019, d:lt;
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S.crot rf¡ de Obra. Públlc..
y Oidon!ml€nto ferrltorl!l

D!RECC!Óil GENERAL DE ADÍIIINISTRACIófI
DE PR(X}RA}IAS DE OBRA

Goblerno de! Ectado de Hidalgo
Secretarla de Obraa Públlcae y Ordenamlento Territorial

Fallo det Procedlmiento por Llcltaclón Pública
No.EO-SOPIOT- Nl 4-2015

Convocator¡r o.Ot6/2O10
3.- Arrendamiento y Construcción Va¡ser, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O4 de octubre de 2Ol9 a las 13:OO horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

:cución en DíasNo. Licitante Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-

Hidalcomer, S.A. de CV $ 2',912,495.82

93 días naturales inicio 21 de Octubre
de 2019 y term¡nación 21 de Enero de
2020.

2.-
Grupo Xamay de Desarrollo,

S.A. de CV.
$3',269,703.18

93 días naturales inicio 21 de Octubre
de 2019 y terminación 21 de Enero de

2020.

3.-
I

l

i

Arrendamiento Construccion
Vaiser, S.A. de C.V

$3',342,069.88

93 días naturales inicio 21 de Octubre
de 2019 y terminación 21 de Enero de

2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, a" f, \-
3/ ts

el fallo de la convocatoria No. 0'16/2019. del iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N74-2O19, en

Noviembre; ubicada en la localidad de Taxhuada, Municip¡o depavimento
H¡dalgo.
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DIRECCIóI{ GENERAL DE ADMINTSTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tsdo de H¡delgo
Sécreter¡a de Obrat Públicar y O¡denemiento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡taclón Públlca
llo. EO-SOPTOT- ill +2OlS

Convoc.tor¡a o, l,16 12oÍl,
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 07 y 08 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:,¡.-
Hidalcomer. S.A. de C.V,2.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V. y 3.- Arrendamiento y Construcción Va¡ser,
S.A. de CV., para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en
las bases de l¡citación y en los criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones
de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Hidalcomer, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 02 (dos) obras de:

1.- Subcontrato reconstrucc¡ón C.E. Tula-Tepet¡tlan del km 0+000 al km.l4+3OO tramo km 3+143 al km
4+500 y del km 7+500 al km g+143 de monto $6'961,754.45 con lVA. Este subcontrato no se puede aceptar
para ser evaluado cualitativamente ya que en el contrato original en el que se justifica NOR-2011-2Oj2-F AFEF -
ADE-12-CE-008. en la Clausulas decima segunda: Responsabilidades de "El Contratista"..., tercer párrafo
establece claramente que no se puede subcontratar el Total de Ia obra....

2.- Pavimentación asfált¡ca de acceso a Cantinela, Cantinela, lxmiquilpan de monto $1,9g6,9g0.66 con
lVA., la cual no es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra que se licita ya que el monto de su
propuesta es de $3'378,495.15 con IVA

Por lo anterior no acredita haber realizado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de l¡citación, e).- Lo establecido

4/t5
el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del procedim¡ento Pública No. EO-SOPOT-N74-2O19. en

de pavimento asfaltico, en calle 20 de
Estado de H¡dalgo.
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la localidad de Taxhuada, Municipio de

requerida en cada uno de



Socr€t¡rla de Obre¡ Públ¡c¿3
y Oid€nrmbnto Torrllorlal

DIRECCIÓÍ{ GE]IERAI DE ADMIilISTRACIóil
DE PROGRA]IIAS DE OERA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de ObTas Públ¡ca3 y Ordenamlento Territorlal

Fallo det Procedlmlento por Llcitaclón Públlca
No.EO-SOPOT-il74-2019

Convocator¡a l{o. 016/2019
los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requer¡das. así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.i.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas, maonitud y costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Lo anterior se f unda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, compleiidad.
característ¡cas técnicas, maqnitud v costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡fica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula ¡ncorrectamente el factor de salario real por la s¡gu¡ente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario diario bruto

(33.1077/100.00=0.331077), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base

de cotización o salario diario integrado (33.1077/104.79=0.315943).

5/ ts

el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N74'2019, en

de pavimento asfaltico, en calle 20 de ubicada en la localidad de Taxhuada, Mun¡c¡pio de

Ex. Centro Mrnero, Col. venta Prieta, Edificio No.2'8, Planta Bala,

Pachuca de soto. Hgo., c-P.42080,
Tel.: 0l (7r1) 717 8000 ext.8191.
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DTRECCTóN GENERAL DE ADiIIIiIISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Sécretaris de Obrac Públlcac y Ordenamlento ferritorial

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡t ción Pública
ro.EO-SOPOT-il74-2015

Convocator¡a f{o. Ol6/2Oto

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las
obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

El cálculo del factor de salario real es incorrecto. para todas las categorías de la mano de obra que intervienen
en la eiecución de la obra, y afecta el cálculo de los precios unitarios y el importe de su propuesta económ¡ca,
esta diferenc¡a en mayor costo, que resulta del cálculo de las cuotas obrero patronales apl¡cados a cada una de
las categorías de la mano de obra afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los
precios un¡tarios, asi como al importe de su propuesta económica.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capitulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(."); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a)., la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacíonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento. b).- Ley del IMSS.
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 1'1.1- E{.- Precio Un¡tar¡o, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis. cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El
costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

6/ts
el fallo de la convoc¿toria No. 016/2019, del procedimiento Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N74-2O19, en

de pav¡mento asfaltico, en calle 2O en la localidad de Taxhuada, Municipio de
Estado de Hidalgo.
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§ecretaría de ob¡a¡ Públlca¡
y Ord€namlcnto TorrltorItl

DIRECCIÓI{ GEilERAL DE AD}IIiI¡STRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Sec¡etarle de Obras Públlcas y Orden¡mlento ferritorlal

Fallo del Procedimlento por Licltaclón Públlca
No.EO-SOPOT-1{7+2l)19

convocator¡a No. ot6/2ot9
Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del IMSS e lnfonav¡t Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Art¡culo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps (Tp/Tl ) +Tp /Tl

Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.

Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros. los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante.- relaciona y acred¡ta 05 (cinco) obras de:

1/t5
fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOI-N74'2O19, en

ubicada en la localidad de faxhuada. Municipio dede pavimento asfaltico, en calle 20

[7
Ex. Centro Mrnero, Col. venta Pneta, Edrftco No.2'8, Pl9ñta Bala,

Pachuca de Soto, Hgo:, c.P. 42080,

I rfi]t., ol (m) ¡7 SOOo ert.8l9l,
www.nroa¡go.gob.mx

para ef
la obra:

0r" a" Estado de H¡dalgo.



DIRECC¡óN GEI{ERAL DE AD TINTSTRACIóÍ{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

cob¡orno dél Est do de Hldalgo
Socret r¡a de Obras Públlcar y Ordonamiento Torritorial

Fallo del Procedimiento por L¡cltaclón Públlca
rlo.EO-SOFOT-il7+2OlS

Gonvocatorla flo. 016/2019

1.- Obras de infraestructura de la Troncall Centro, Tellez, Tuzobus (km 0+O00 al km 5+550).... De monto
$28'125,733.00 (monto del subcontrato). Este subcontrato no se puede aceptar y que el contrato original de
numero PF-2013-LP-FMVM-SOPOT-INFRACOM-OOI, otorgado a Hidalcin Construcc¡ones, S.A. de C.V., en la
cláusula decima segunda: Responsabilidades de "El Contrat¡sta", segundo párrafo dice: igualmente se obliga "El
Contratista" a no ceder en forma parcial o total a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivados de este contrato y sus anexos....

2.- Modernización y ampliación de Santa Cruz - Achichipil - El Pemuche - Cruztitla del km 0+000 al km
8+994 ... de monto $25'520,100.00. Este subcontrato no se puede aceptar y que el contrato original de numero
SEDESO-DGAI-FNREG-LPN-001-15. otorgado a Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V., en la cláusula decima
segunda: Responsabilidades de "El Contrat¡sta", segundo párrafo dice: igualmente se obliga (El Contrat¡sta) a no
ceder en forma parcial o total a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de
este contrato y sus anexos....

3.- Pavimentación del camino acceso a Xuchitlan - Mejay, tramo troncal del km 1+O4O al km 2+040 ....
De monto $25'555,895.00. Este subcontrato no se puede aceptar y que el contrato original de numero NOR-
2016-LP-FAFEF-SOPOT-M U-015, otorgado a Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V., en la cláusula décimo
segunda: Responsabilidades de "El Contratista", cuarto párrafo dice: .... "El Contratista" no podrá subcontratar la
totalidad de la obra; solo podrá hacerlo respecto de algunas partes de esta o cuando se adquieran materiales o
equipo que incluyan su instalación en la obra, en ambos casos con autorización de "El Estado".

4.- Modernización y ampliación del E.C. km 2+200(San Andres Daboxtha - Pozuelos).... De monto
$24'700,000.00. Este subcontrato no se puede aceptar y que el contrato original de numero SEDESO-DGAI-
FED-007, otorgado a Hidalcin Construcc¡ones, S.A. de C.V., en la cláusula 21: igualmente se obliga "El
Contratista" a no ceder en forma parcial o total a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones der¡vados de este contrato y sus anexos....

5.- Modernización y ampliación del camino E.C. (Tres H ustecas-Acatepec).... De monto 923'9OO,00O.OO.
Este subcontrato no se puede aceptar y que el contrato original de numero SEDESO-DGAI- FED-017-13, otorgado
a Hidalcin Construcc¡ones, S.A. de C.V., en la cláusula decima segunda: Responsabilidades de "El Contratista,,,
segundo párrafo dice: igualmente se obliga (El Contratista) a no ceder en forma parcial o total a terceras
personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos....

fallo de la convocator¡a No. 016/2019, del procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N74-2019. en
localidad de Taxhuada, Mun¡cipio dede pavimento asfalt¡co, en calle 20 de Noviembre;

Estado de Hidalgo.

L/
para em¡tir
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s.crotaiL do obr.¡ Públlce¡
y O.dsn!ml.nto Torrllorl!l

D!RECCIóil GEÍ{ERAL DE ADMIilISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obraa Públicas y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡tsción Pública
No.EO-SOPOT-N74-2019

Convocator¡a llo. Ot6/2Ot9

Por lo anterior no acredita haber realizado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requ¡s¡tos solicitados. y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.i.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,
características técnicas, maqnitud v costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum. o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad.

características técnicas, maonitud v costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general. para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

e/ t5

fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N7a-2O19, eF.\
ucción de pavimento asfahico, en calle 2O de Norlifmbre; ubicada en la localidad de Taxhuada, Municip¡o de 
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D!RECCIÓN GENERAL DE ADTIIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Croblerno del E¡tado de Hidalgo
Socreter¡a de Obras Públicae y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcltaclón Púbiica
No.EO-SOPOT-N74-2l)19

Convocatorla llo. Ot6/2O19
Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

to437

Descripción del concepto

086-8.03.- La Operación de escarificación, disgregado en su caso, mezclado
acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucción (...).

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar un camión pipa para
incorporar el agua y su riego, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.03
Pavimentos de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086-
E.- sub-base y bases, y que establece: en el inciso 086-E.03, La operación de escarificación, que nos
refiere al ¡nc¡so 074-H.02.- La operación de escarificación. disgregado en sucaso, acamellonamiento,
(...) este precio unitario incluye lo que corresponderá por: escarificado, disgregado, mezclado,
acamellonado, tendido, compactado, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado
superficia I

t005r 009-F.03.- Recompactaciones: B) de la superficie descubierta al escarificar y
acamellonar por alas la capa de la subrasante existente:2) para el g5%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.0't.01 Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.01.01.O09 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.-
Terraplenes y que establece: en el inciso OO9-F.03 Re compactación... que nos refiere al inciso
3.01.01.005-H'02.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes constru¡dos
con anterioridad (...) b) para la superficie descubierta al acamellonar (...) El precio unitario incluye lo que
corresponde por: escar¡ficación, incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado
fiiado.

emit¡r el fallo de la convocatoria No.016/2019, del procedim¡ento Pública No. EO.SOPOT-N74,2019, en
de pav¡mento asfaltico, en calle 20 de Noviembre; en la localidad de Taxhuada, Municipio de

t0/ts

Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓil GEI{ERAL DE ADMIilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

3.-

2019-1505-0010-
ct

Goblerno del Estedo de Hida¡go
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamionto Terr¡torial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPIOT- N7 4-2l)15

Convocátoria J{o. OIG/2Ol9

Poreo de la base impregnada con arena cribada (gruesos menores a 3mm.) para

protección de la impregnación (...)

o Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar un camión volteo para transportar y

distribuir la arena

Por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras PÚblicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Prec¡o

Un¡tar¡o, fracctón 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determ¡nado el correcto análisis,

calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del

Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y part¡culares de

construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada

concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno

o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N74'2O19, en

de pavimento asfalt¡co, en calle 20 de ubicada en la localidad de Taxhuada, Mun¡cip¡o de

Estado de Hidalgo.

\
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DTRECCIóil GENERAL DE AD]IIIN¡STRACIÓN
DE PROGRAÍYIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hidalgo
S:ecret r¡e de Obras Públlcar y Ordenamlento Terrltorlal

Falto dol Procedimlento por Llcltación Públlca
ilo.EO-SOPOT-il7+2l,19

Convocatorla l{o. 016/20!S
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll'- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante:1.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases
de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV-
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asi como la
secc¡ón lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del
de pav¡mento asfaltico. en calle

Estado de Hidalqo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secrétaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo de! Procedim¡ento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-il74-2OlS

Convocatoria N o. l¡16120|9

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Grupo Xamay de

Desarrollo, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas

por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un monto

de $3'269,703.18 (Tres millones dosc¡entos sesenta y nueve mil setec¡entos tres pesos 18/100 M.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Xamay de Desarrollo,

S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $3'269,703.18

(Tres millones doscientos sesenta y nueve mil setecientos tres pesos 18f00 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo

de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $3'269,703.18 (Tres millones doscientos sesenta y nueve mil setec¡entos tres pesos 18/100 M.N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 10 de

octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de qarantías: EI licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por Ia Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡c¡po y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P 42080,

pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 111-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

t3/ts
D¡ctamen el fatlo de la convocatoria No. 016/2019, del

pav¡mento asfalt¡co,
H¡dalgo.
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Mi¡ero, Col. venta Prieta, Edif¡c¡o No.2.B, Plants Baja,

Pachuca de soto, Hgo.. c.P. 42080,
Tel.: 01(71) 717 8000 ext.8191,

wwn.h¡dalgo.gob.ñx

á la obra'
Estado de

Ex. Centro

por Licitación Pública No. EO-SOPOI-N74-2O1S. en\
ubicada en la localidad de Taxhuada, Municipio de $ '



DTRECCTÓil GEñIERAL DE ADiTtilISTRAC¡Óf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrhoriat

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡trclón Pública
ilo.EO-SOPOT-il74-2l,19

Convocatoi¡a o.016/2019

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lx, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administreción

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N74-2019. en
de pavimento asfaltico, eñ Noviembre; ubicada en la localidad de Taxhuada, Mun¡cipio de
de Hidalgo.
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Secretarla de Obra¡ Públlcss
y Oidenrmlonto farrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI¡{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, por la Dirección de

Precios Unitarios

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

dela S.O.P.yO.T.

Gobierno del Estado de Hida¡go

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública

No.EO-SOPOT-N74-2019
Convocator¡a J{o' Ot6/2O19

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "G"

ts/ts

Dictamen p¿ra em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Procedimiento por Licitación

relación a la obra: constfucción de pavimento asfalt¡co, en calle 20 de Noviembfe; ubicada en la

Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

Pública No. EO-SOPOT-N74-2O19, en

localidad de faxhuada, Mun¡c¡p¡o de

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez
Arq. María Dolores J¡ménez Rendón

Arq. Salvador Balderas González
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